
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

DIRECCIÒN GENERAL DE ADMINISTRACION Y CARRERA JUDICIAL

DIRECCIÓN FINANCIERA

13/11/2023

Proceso No. LPN-CPJ-24-2023

Documentación Financiera  solicitada

Indice a evaluar: 

a. Índice de solvencia =    ACTIVO TOTAL / PASIVO TOTAL 

Límite establecido: Igual o Mayor que 1.0

En caso de no cumplir alguna, será calificado como NO CUMPLE. 

Lic. Artagerge Mateo Tejeda                                                      Lic. Sócrates Herrera del Villar

    Director Financiero        Gerente Financiero 

Los Estados Financieros auditados de los últimos dos (2) periodos fiscales, certificados por una firma de auditores o un contador 

público autorizado (CPA).

Destacamos que en el pliego de condiciones se establece lo siguiente, numeral 18-B Documentación financiera:

En los casos de evaluaciones cuyo valor resultante del indicador es 0, por no tener pasivos la empresa en un determinado período, no 

significa que No Cumple, sino que no tener pasivos pudiera ser un indicativo de empresa incipiente o totalmente financiada por 

capital accionario.

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET BAJO LA TECNOLOGÍA DE FIBRA OPTICA PARA SEDES JUDICIALES DEL PODER 

JUDICIAL A NIVEL NACIONAL.

EVALUACIÓN FINANCIERA 
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

DIRECCIÒN GENERAL DE ADMINISTRACIÒN Y CARRERA JUDICIAL

13/11/2023

Proceso No. LPN-CPJ-24-2023

Oferentes:

Al 31 de diciembre 2021 Al 31 de diciembre 2022

Activo Total 79,538,620                                  79,222,410                                 
Cumple con índice.

Pasivo Total 27,375,392                                  24,283,513                                 

Cumple con los períodos 

solicitados en el pliego de 

condiciones.

Indice de Solvencia 2.91                                               3.26                                             Mayor 1

Al 31 de Diciembre 2021 Al 31 de Diciembre 2022

Activo Total 109,809,850,634                        107,922,681,373                       Cumple con índice.

Pasivo Total 95,351,542,922                          88,996,993,047                         

cumple con los períodos 

solicitados en el pliego de 

condiciones.

Indice de Solvencia 1.15                                               1.21                                             Mayor 1

Lic. Artagerge Mateo Tejeda                                                                                      Lic. Sócrates Herrera del Villar

Director Financiero                                                                                     Gerente Financiero 

FIN DEL DOCUMENTO

Conclusión: Las ofertas: Compañía Dominicana de Teléfonos, S.A. y Altice Dominicana, S.A., Cumplen con la presentación de los estados 

financieros y el ìndice requerido con lo establecido en el pliego de condiciones, según las observaciones citadas en la evaluación financiera del 

Proceso No. LPN-CPJ-24-2023.

Períodos Ìndice 

Requerido
Status Comentario

La oferta no contiene 

numeración, según lo 

indicado por el oferente.

Altice Dominicana, S.A.

Compañía Dominicana de Teléfonos, S.A.

DIRECCIÓN FINANCIERA

EVALUACIÓN FINANCIERA 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET BAJO LA TECNOLOGÍA DE FIBRA OPTICA PARA SEDES JUDICIALES DEL PODER 

JUDICIAL A NIVEL NACIONAL.

SEGÚN EL PLIEGO DE CONDICIONES DE LOS ESTADOS FINANCIERO DE LOS ÚLTIMOS DOS PERÍODOS, SE EVALUARÁ EN EL INDICE DE SOLVENCIA =ACTIVO 

TOTAL/PASIVO TOTAL, LIMITE ESTABLECIDOS: IGUAL O MAYOR A 1.0.

Ìndice 

Requerido
Status Comentario

Página No.3 de la oferta, 

según lo indicado por el 

oferente. 

Períodos
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